
ELECTRICIDAD

Memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2019-0896-M

Guayaquil, 15 de noviembre de 2019

PARA: Sr. Abg. JofTre Rosendo Carpió Plaza
Director Jurídico, Encarando - STE

Sr. Ledo. Leonardo Rafael líorell Romoleroux
Líder de Adquisiciones, Subrogante - STE

ASl'ÍSTO: Publ icación Resolución Adjudicación y elaboración del contrato del proceso No.
AFD-RSND-CNELSTE-LPNQ-009

Una ve/ que !a Asesoría Jurídica, ha cumplido con la verif icación de la documentación tísica del proceso
AFD-RSND-CNELSTE-LPN-009, remite mediante memorando No. CNLL-STE-DJ-20I9-I024-M del 14 de
noviembre del 2019 la Resolución No. CNEL EP-STE-AFD-154-2019 de adjudicación del proceso, por lo que,
y de acuerdo a los procedimientos para la contratación bajo la metodología de contratos financiados con
Préstamos y Cooperación Internacional - Agencia Francesa de Desarrollo - AFD, lincamientos dados por entes
üe control, y observando la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
solicito a ustedes conforme al ámbito de sus competencias cumplir cabalmente con lo dispuesto en la
mencionada resolución.

Publicar en el portal electrónico de la página institucional y en la página WEB del Ministerio de Energía y
Recursos Naturales No Renovables
Elaborar contrato
Elaborar nombramiento Administrador del contrato al Ing. Sergio Tuinayo.

A continuación, detalles del proceso:

OBJETO DEL
PROCESO ¡PROCESO

STE-REEMPLAZO
DELINEAS
¡ABIERTAS A
PREENSAMBLADAS

-\FD-RSND-CNELS'I h-LPNO-009 DENTRO DEL ÁREA
DE CONCESIÓN DE
LA UNIDAD DE
NEGOCIO SANTA
ELENA AFD-GC

Nro. DE RESOLUCIÓN

CNIÍ1.KP-STE-AFD-1 54-2019

RESUELVE

ADJUDICACIÓN

Por lo expuesto, solicito a usted continuar con el debido trámite, observando estrictamente los procedimientos
de contratación bajo la metodología de contratos financiados con Préstamos y Cooperación Internacional -
Agencia Francesa de Desarrollo - AFD, y lincamientos dados por entes de control, y lo que establece la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, Resoluciones del SERCOP. Normas y Procedimientos establecidos para este
Im.

Atentamente,

•i r MrI ¿ .ik/ ¿U fu

Dirección: Barrio Genera! Enriquez Gallo, Av 12 s'n Intersección 33 y 35
Teléfono: 04-371 2828

www.cneiep.gob.ee

La Libertad - Ecuador
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ELECTRICIDAD

Memorando Nro. CNEL-STK-ADM-2019-0896-M

Guayaquil, 15 de noviembre de 2019

ieítfo firmado electrónicamente

ing. Jorge .lack Poncc Villavicencio
ADMINISTRADOR I N CNEL CP, ENCARGADO - STE

Referencia!
- CNF.L-STF-DJ-2019-1024-M

Copia;
Sr Ing. Byron Javier Ramiro/ Aila/co
Director C'onu'rchil, Knoirgado - STE

Sda Adriana Ciirohtia Po/.o [-"lores
l'écnico de Rccíimlaciún - S'I'K

S JORGE JACK
PONCE
VILLAVICENCIO

Dirección: Barrio Genera! Enrique/ Gallo, Av 12 s/n Intersección 33 y 35 • La Libertad - Ecuarinr
Teléfono: 04-371 2828
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AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009

RESOLUCIÓN No. CNEL EP-STE-AFD-154-2019

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP

CNEL EP- UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

CONSIDERANDO:

QUE, en los numerales 4 y 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador, se
establecen entre las competencias exclusivas de Estado la planificación nacional; y, los recursos
energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales;

QUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: El Estado se reserva el
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia;

QUE, los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán
orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social;

QUE, se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley;

QUE, el Estado ecuatoriano en la línea del Plan Nacional del Buen Vivir, 2017-2021 contempla promover
el incremento y ¿¡versificación sostenible en la generación, la confiabilidad del sistema eléctrico, la
reducción de las pérdidas, la Eficiencia Energética, así como el incremento de la cobertura del servicio
eléctrico. El Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución mediante financiamiento
otorgado por la Agencia Francesa de Desarrollo — AFD — realizará inversiones destinadas a
incrementar la eficiencia energética en el sector al fortalecer el Sistema Nacional de Distribución,
permitiendo responder a la demanda natural con un servicio de calidad y facilitando en el mediano y
largo plazo, la interconexión de las nuevas cargas proyectadas;

QUE, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como
competencia exclusiva del Estado: "Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y
monetaria; comercio exterior y endeudamiento". Por lo que en uso de las atribuciones constitucionales
se ha venido manteniendo reuniones de trabajo entre el Estado ecuatoriano y la Agencia Francesa de
Desarrollo - AFD, a fin de cristalizar y financiar el "Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de
Distribución";

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;

QUE, mediante resolución No. GG-RE-043-2014, de fecha 25 de febrero de 2014, el Gerente General de
la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL-EP resuelve Delegar
en base al modelo de Gestión de Compras y la Matriz Anual de Compras, a todos los Administradores
de la Unidades de Negocios de al CNEL EP iniciar, tramitar y adjudicar los procesos de inversión y los

.
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demás que se encuentren identificados en el Modelo de Gestión de Compras, hasta por un monto de
siete millones de Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 7'000.000.oo };

QUE, de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las

contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las empresas

públicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su

Reglamento General y demás disposiciones administrativas aplicables;

QUE, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prescribe que: "En

¡as contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos

multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador seo Miembro, o, en los contrataciones que se financien
con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes del finonciamiento de gobierno a gobierno;

u organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo

no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esto Ley";

QUE, mediante oficio MEER-SDCE-2015-0675-OF del 1 de julio de 2015, suscrito por la Ing. Beatriz

Esmeralda Tipán Chamorro, en calidad de Subsecretaría de Distribución y Comercialización del

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, pone en conocimiento de las Empresas Distribuidoras

que el Estado Ecuatoriano, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable cuenta con el

Financiamiento de la Agencia Francesa para afrontar el crecimiento de la demanda que conlleva el Plan
de Cocción Eficiente y pone también en conocimiento los documentos de referencia para proceder con

la aplicabilidad de los pliegos para contratación de obras, bienes y servicios de conformidad a las
políticas de la Agencia Francesa de Desarrollo — AFD;

QUE, mediante memorando N$ CNEL-CORP-GG-2015-0744-M, de fecha 13 de julio de 2015, suscrito

por el Gerente General de la Empresa Eléctrica Publica Estratégica Corporación Nacional de Electricidad,

en la que informa a los Administradores de las Unidades de Negocios, sobre los lineamientos y modelos

de pliegos para los procesos financiados por la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD);

QUE, según el Manual Operativo del Programa del PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA

NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR, documento que define el procedimiento para

llevar adelante la Gestión administrativa, financiera y técnica en la ejecución y seguimiento de los
proyectos que se ejecutarán a través del PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR (RSND), y que estarán financiados con recursos de la Agencia

Francesa de Desarrollo (AFD) en el numeral 4.2.5, la Licitación Pública Nacional de Obra, se utiliza

conforme lo siguiente y bajo el correspondiente procedimiento: "4.2.5. Licitación Pública Nacional

paro Obras (LPNO) Se aplicarán los pliegos de Licitación Pública Nacional pora obras cuyo costo

estimado sea menor o igual o DOS MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS CON 00/100 (USD

2 '000,000.00), sin IVA, por contrato. El plazo para lo recepción de ofertas en el caso de Licitación Público

Internacional, se definirá en coda pliego, dependiendo de lo complejidad del proceso, en todo caso no
sera menos de 35 días. La forma de pago, pora este tipo de contratación es la siguiente: - El 40% en

calidad de anticipo. Lo entidad contratante no exigirá factura poro el pago del anticipo. - El segundo

pago, se realizará cuando se reporte un avance físico de la obra del 35%, con la presentación de lo

planilla. - El tercer pago, se realizará cuando se reporte un avance físico de lo obra del 70%, con lo

presentación de la planilla. - El pago final, se realizará con lo firma del acta de entrega recepción

provisional. Del monto de los facturas correspondientes a los pagos: segundo, tercero y final, se

amortizará el anticipo en forma proporcional";
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QUE, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contrataciones de CNEL

EP se contempló la contratación de "STE-REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS

DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC", según consta

de la Verificación de Bienes, Servicios y Obras en el Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP, de 04 de
julio de 2019, suscrita por la Ing. Gina Alexandra Soria Robles, en calidad de Directora de Adquisiciones

de CNEL EP;

QUE, para la contratación del "STE-REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO

DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC", siendo el presupuesto

referencial total el TRESCIENTOS OCHO MIL SESENTA Y TRES CON 47/100 DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (USD 308,063.47) incluido IVA, se cuenta con la suficiente disponibilidad de

fondos con cargo a la partida presupuestaria No. 121010200000000, de acuerdo con la Certificación de

Disponibilidad Presupuestaria y suficiencia de fondos No. 7529 de fecha 31 de julio de 2019, suscrita

por la Directora Administrativa Financiera de CNEL EP la cual incluye IVA;

QUE, mediante memorando signado con el número CNEL-STE-RSS-2019-0235-M, del 22 de julio de

2019, la Ing. Mayra Soledad Villao Alejandro, en calidad de Líder SI, SSO y RS, Subrogante-STE; da a

conocer el Informe Ambiental para el proceso "STE-REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A

PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

AFD-GC", mismo que establece lo siguiente: "... Por lo anterior, y basado en la normativa ambiental detallada
se recomienda lo siguiente: 1. Como medida de control de la Unidad de Responsabilidad Social, el contratista
deberá presentar la Guía de Buenas Prácticas Ambientales con sus respectivos documentos de verificación. 2. El
contratista adjudicado deberá cumplir con el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad en el Trabajo de CNEL EP.
3. El personal del contratista debe contar obligatoriamente con la licencia de prevención de riesgos eléctricos 4. ES
contratista deberá entregar a la bodega de la CNEL EP UN Santa Elena el material retirado del sistema de ser el
caso y almacenado en los puntos de acopio previa coordinación con el área de Responsabilidad Social, Seguridad
Industrial y Salud Ocupacional. 5. Entregar los certificados de no contener PCBs del transformador con su
respectiva Hoja de seguridad al área de RSS. 6. Cumplir con las distancias de seguridad. 7. El contratista debe
cumplir obligatoriamente con lo establecido en el Anexo 4: "Documentación requerida en materia de seguridad
industrial y salud ocupacional" del Procedimiento para la entrega de requisitos, entrenamiento e inspecciones de
Seguridad Industrial a los Contratistas y/o Subcontratistas. En relación al procedimiento descrito, pongo a su
conocimiento el alcance: "El documento es de aplicación obligatoria para los servidores públicos del área de
Responsabilidad Social, Segundad Industrial y Salud Ocupacional, Fiscalizadores, Administradores de Contrato y
para Contratistas y/o Subcontratistas, cuyo objeto de contratación sea servicio u obra en la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP."

QUE, según ei Plan de Adquisiciones se encuentra prevista la contratación para el "STE-REEMPLAZO DE

LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE

NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC", el mismo que fue aprobado por la AGENCIA FRANCESA DE

DESARROLLO, organismo encargado de financiamiento del presente proyecto;

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-DC-2019-1063-M de fecha 22 de agosto de 2019, el Ing.

Mgs. Danilo Martínez Quiñonez, en calidad de Director Comercial, Encargado-STE, solicitó se autorice el

inicio del proceso para el "STE-REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL
ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC", con un presupuesto

referencial de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS CON 67/100 DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 275.056.67) sin incluir IVA, proyecto que será financiado por

crédito otorgado por la Agencia Francesa de Desarrollo -AFD- de acuerdo al Programa de Reforzamiento
del Sistema Nacional de Distribución;

• • , "T"*--̂ ?
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QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2019-0618-M, de fecha 23 de agosto de 2019, se autorizó
el inicio del proceso y elaboración de pliego para la contratación del "STE-REEMPLAZO DE LINEAS
ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO
SANTA ELENA AFD-GC", en el mismo documento se designó a la Comisión Técnica del proceso conformada
por el Ing. Randy Moreno, en calidad de presidente de la comisión; Ing. Luis Garrido, en representación del
área requirente; Ing. Michael Sánchez, en calidad de profesional afín; interviniendo con voz pero sin voto el
Director Financiero y el Asesor Jurídico;

QUE, mediante resolución Nro. CNEL EP-STE-AFD-106-2019, de 28 de agosto de 2019, se autorizó el inicio
del proceso AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009, para la "STE-REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A
PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA
AFD-GC", con un presupuesto referencial de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS CON
67/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 275.056.67) sin incluir IVA, habiéndose
realizado la publicación del proceso en las páginas de CNEL EP y MERNNR el 30 de agosto de 2019;

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0553-M, de 30 de agosto de 2019, el Ledo. Leonardo
Borell Romoleroux en calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, da a conocer a la Comisión Técnica
del proceso, las fechas de control del proceso AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009, para la "STE-REEMPLAZO DE
LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE
NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC";

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2019-0675-M, de 06 de septiembre de 2019, suscrito por el
Ing. Fulton Marriott González, Administrador UN CNEL EP, Encargado-STE, se designó a la Comisión Técnica
del proceso conformada por el Ing. Randy Moreno, en calidad de presidente de la comisión; Ing. Luis
Garrido, en representación del área requirente; Ing. Sergio Alejandro, en calidad de profesional afín;
interviniendo con voz pero sin voto el Director Financiero y el Asesor Jurídico;

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0574-M, de 06 de septiembre de 2019, suscrito
por el Ledo. Leonardo Borell Romoleroux en calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, pone en
conocimiento del delegado del proceso, que no se han generado preguntas dentro del proceso AFD-
RSND-CNELSTE-LPNO-009.

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-OP-2019-0478-M, de 10 de septiembre de 2019, suscrito
por el Ing. Randy Moreno, en calidad de Presidente de la Comisión Técnica del Proceso, informa al Ledo.
Leonardo Borell Romoleroux Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, el Acta de Preguntas, Respuestas y
Aclaraciones del proceso AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009, que en su parte pertinente señala: Pregunta
1. Pregunta / Aclaración: "En lo página 31 de pliego en el 4.3,1 Experiencia del Oferente, dice lo
siguiente: -Pora los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia
adquirida en relación de dependencia, siempre y cuando haya participado en la ejecución de obras de
redes de media y baja tensión, para lo presentará el Certificado de la Entidad en la que prestó sus
servicios. En ios procesos del SERCOP también dice lo mismo, pero además expresa que tales
profesionales obtendrán el 40% del monto total en los procesos en que participaron desempeñando las
funciones de Residente de Obra ó Superintendente de Obra, pero en le párrafo anterior no dice que
porcentaje tendrán los profesionales en relación de dependencia para poder participar individualmente.
Por lo cual favor exponer si un Ingeniero Eléctrico que desempeñó la función de Residente de Obra, que
porcentaje obtendría de las actas definitivas que presente como respaldo para poder participar
individualmente. Respuesta / Aclaración: "Se deberá cumplir de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3
de la LOSNCP. Contratos financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.- en las contrataciones
que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de
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/os cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o
no reembolsabies provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales
de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos
convenios se regirá por las disposiciones de la ley." Pregunta 2. Pregunta / Aclaración: "Se podrió
ampliar la titulación académica para los electricistas solicitados en el pliego...? Lo solicitado es bachiller
Técnico en electricidad, electrónica, es posible ampliar a títulos como: electromecánico, industrial,
polivalente, o bachilleres en cualquier especialidad con sus respectivos certificados y afiliación al IESS
que demuestre la experiencia solicitada, con esto se daría oportunidad a más oferentes de presentar
ofertas." Respuesta / Aclaración: "En los TDR del pliego numeral 4.1 sobre Personal Técnico mínimo, se
indica la Titulación académica que es Técnico en electricidad, electrónica que se debe cumplir."
Pregunta 3. Pregunta / Aclaración: "La fecha de la experiencia general y especifica como dice en el
pliego es que Se deberá acreditar experiencia dentro de los últimos 5 años, favor aclarar si ésta fecha se
cuenta a partir de la fecha de la firma del acta definitiva de la obra ejecutada" Respuesta / Aclaración:
"Se tomara en cuenta a partir de la firma del acta definitiva."

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-DD-2019-1453-M, de 10 de octubre de 2019, suscrito por el Ing.
Randy Moreno, en calidad de Presidente de la Comisión Técnica del Proceso AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-
009, informa y adjunta el Acta de Apertura y Convalidación de errores del proceso, mediante el cual se
deja constancia de la apertura de sobres de las ofertas presentadas por: 1) ING. WALTER LUPERA
NAVARRETE 2) ASOCIACIÓN CONSTRURED III 3) CESAR HUMBERTO RODRÍGUEZ SORROZA 4) LUIS
GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 5) CONSORCIO NOVACOM 6} CONSORCIO JG 7) COECHIR S.A. 8)
CONSORCIO ELÉCTRICO AFD;

QUE, mediante Acta de Convalidación de Errores del proceso AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009, suscrita el 10
de octubre de 2019, se determina lo siguiente: Oferente ASOCIACIÓN CONSTRURED III RUC:
1103486161001/0920074903001 "Parámetros: (Formulario 9.8), Observaciones: Entregar los contratos
de las actas presentadas por el oferente para experiencia especifica en donde se detalle los rubros de
materiales y mano de obra ejecutados, o los anexos de dichas actas que incluyan la información antes
descritas con firmas, que sean legibles; Oferente CESAR HUMBERTO RODRÍGUEZ SORROZA R.U.C.:
0907911853001 "Parámetros: (Formulario 9.3), Observaciones: Entregar documentación original de la
Pag. 26 cálculo de índice financiero y Pag. 27 Estado de situación financiera con corte Septiembre del
2019. Adjuntar también copia a color y legible de la cédula y del carnet de contador con su registro
nacional."- Oferente LUIS GUSTAVO ROFRIGUEZ RODRÍGUEZ R.U.C.: 09910032036001 "Parámetros:
(Formulario 9.8), Observaciones: Entregar los contratos de las actas presentadas por el oferente para
experiencia especifica en donde se detalle los rubros de materiales y mano de obra ejecutados, o los
anexos de dichas actas que incluyan la información antes descritas con firmas, que sean legibles.";
Oferente CONSORCIO NOVACOM R.U.C.: 0992648899001/1705682472001/1791110595001
"Parámetros: (Formulario 9.8), Observaciones: Entregar los contratos de las actas presentadas por el
oferente para experiencia especifica en donde se detalle los rubros de materiales y mano de obra
ejecutados, o los anexos de dichas actas que incluyan la información antes descritas con firmas, que sean
legibles. Entregar actas de entrega recepción provisional o definitiva de los certificados de relación de
dependencia de: Acuña Correa Diego y Santiana Vinicio Rene. Entregar actas de entrega recepción
provisional o definitiva del contrato DCP 277-2014 Páginas 369, 450."; Oferente CONSORCIO JG R.U.C.:
0992214597001/1306544766001 "Parámetros: (Formulario 9.8), Observaciones: Entregar los contratos
de las actas presentadas por el oferente para experiencia especifica en donde se detalle los rubros de
materiales y mano de obra ejecutados, o los anexos de dichas actas que incluyan la información antes
descritas con firmas, que sean legibles/'; Oferente COECHIR S.A R.U.C.:0991432795001 "Parámetros:
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(Formulario 9.9}, Observaciones: APORTACIÓN AL IESS Y TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADOR ORIGINAL AL PERSONAL
TÉCNICO PROPUESTO EN LA OFERTA, ADMINISTRADOR DE OBRA, SUPERVISORES, ELECTRICISTAS, AYUDANTES
ADMINISTRATIVOS"; Oferente CONSORCIO ELÉCTRICO AFD R.U.C.: 1203488208/1205611872/1207104504
"Parámetros: (Formulario 9.8), Observaciones: Entregar los contratos de las actas presentadas por el
oferente para experiencia especifica en donde se detalle los rubros de materiales y mano de obra
ejecutados, o los anexos de dichas actas que incluyan la información antes descritas con firmas, que sean
legibles. "

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-DD-2019-1534-M, de 25 de octubre de 2019, suscrito por el
Ing. Randy Moreno, en calidad de Presidente de la Comisión Técnica del Proceso AFD-RSND-CNELSTE-
LPNO-009, pone en mi conocimiento et Acta de Calificación de las ofertas, que en su parte pertinente
señala: "A los oferentes: ASOCIACIÓN CONSTRURED III, CESAR HUMBERTO RODRÍGUEZ SORROZA, LUIS
GUSTAVO ROFRIGUEZ RODRÍGUEZ, CONSORCIO NOVACOM, CONSORCIO JG, COECHIR S.A, CONSORCIO
ELÉCTRICO AFD, Se les solicitó convalidar errores de las ofertas presentadas según consta en el Acta de
Convalidación de Errores celebrada con fecha 10 de Octubre 2019." ANÁLISIS DE LAS OFERTAS
PRESENTADAS. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS: ING. WALTER LUPERA NAVARRETE SI
CUMPLE; ASOCIACIÓN CONSTRURED III SI CUMPLE; CESAR HUMBERTO RODRÍGUEZ SORROZA NO
CUMPLE, no presenta formulario de compromiso de subcontratación; LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ SI CUMPLE; CONSORCIO NOVACOM NO CUMPLE, no presenta Compromiso de
participación del personal técnico y hoja de vida, no presenta Hoja de vida del personal técnico clave
asignado al proyecto, no presenta Equipo asignado al proyecto; CONSORCIO JG NO CUMPLE, no
presenta Declaración de Integridad, Elegibilidad y Compromiso Medioambiental y Social, no presenta
Experiencia del oferente, no presenta formulario de Personal técnico propuesto para el proyecto, no
presenta Compromiso de participación del personal técnico y hoja de vida, no presenta Compromiso de
participación del personal técnico y hoja de vida, no presenta Hoja de vida del personal técnico clave
asignado al proyecto, no presenta formulario de Equipo asignado al proyecto, no presenta Formulario
de compromiso de subcontratación; COECHIR S.A. SI CUMPLE; CONSORCIO ELÉCTRICO AFD SI CUMPLE;
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS OBLIGATORIOS: ING. WALTER LUPERA NAVARRETE NO CUMPLE, se
tiene error en cálculo de precios unitarios formulario 9.5, no cumple con la experiencia especifica
mínima; ASOCIACIÓN CONSTRURED III NO CUMPLE, no cumple con la experiencia especifica mínima
requerida (se valida solo 1 experiencia especifica de las presentadas, con lo cual no alcanza el mínimo
requerido según los pliego); CESAR HUMBERTO RODRÍGUEZ SORROZA NO CUMPLE, no presenta
formulario 9.12, no cumple con la experiencia especifica mínima requerida (se valida solo 1 experiencia
especifica de las presentadas, con lo cual no alcanza el mínimo requerido según los pliegos); LUIS
GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ SI CUMPLE; CONSORCIO NOVACOM NO CUMPLE, no presenta
formularios 9.10.1 y 9.10.2, no cumple con la experiencia general mínima presenta 1 sola experiencia,
no cumple con el personal técnico mínimo no presenta formularios 9.10.1 y 9.10.2, presenta la misma
metodología y plan de trabajo del oferente consorcio JG, se tiene igual cronograma del Consorcio JG;
CONSORCIO JG NO CUMPLE, no presenta formularios 9.8, 9.9, 9.10.1, 9.10.2, 9.11 y 9.12, no cumple
con la experiencia especifica mínima, no presenta el formulario 9.9, se tiene igual cronograma de
Consorcio NOVACOM; COECHIR S.A. NO CUMPLE, no cumple con la experiencia especifica mínima
requerida (se valida solo 1 experiencia específica de las presentadas, con lo cual no alcanza el mínimo
requerido según los pliegos); CONSORCION ELÉCTRICO AFD SI CUMPLE;

QUE, una vez concluida la etapa de evaluación de integridad de la oferta y de cumplimiento de
requisitos mínimos y obligatorios, se procede a iniciar la etapa de EVALUACIÓN POR PUNTAJE:
CONSORCIO ELÉCTRICO AFD Experiencia General del Oferente: "4 experiencias generales validas,
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monto $ 679,000.40, Pag. 254-397, 1 Punto"; Experiencia Especifica del Oferente: "2 experiencias
específicos mínimas requeridas validas, monto $ 805,484.36, Pag. 254-397, O puntos"; Experiencia del
Personal Técnico Clave: Ingeniero Eléctrico "2 puntos"; Supervisores 1-2 "Supervisorl + Supervisor2 +
ElectricistaslO, 1.75 puntos", Ayudante Administrativo 1-2 "Ayudante Administrativol + Ayudante
Administmtivo2, 1 punto"; LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Experiencia General del Oferente:
"3 experiencias generales validas, monto $ 1,122.744.23, Pag. 232-289, 0.5 puntos"; Experiencia
Especifica del Oferente: "2 experiencias especificas mínimas validas, monto $ 375,288.92, Pag. 291-306,
O puntos"; Experiencia del Personal Técnico Clave: Ingeniero Eléctrico "1.5 puntos"; Supervisores 1-2
"Supervisorl + 5upervisor2 + ElectricistaslO, 2.25 puntos"; Ayudante Administrativo 1-2 "Ayudante
Administrativol + Ayudante Administrativo2, 0.25 puntos". EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS:
CONSORCIO ELÉCTRICO AFD $260,878.51; LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ $253,958 37;
RESUMEN: CONSORCIO ELÉCTRICO AFD Experiencia General, 1 punto; Experiencia Específica, O puntos;
Experiencia del Personal Técnico, 4.75 puntos; Oferta Económica, 77.88 puntos, TOTAL 83.63 puntos; LUIS
GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Experiencia General, 0.5 punto; Experiencia Específica, O puntos;
Experiencia del Personal Técnico, 4 puntos; Oferta Económica, 80 puntos, TOTAL 84.50 puntos;
RECOMENDACIÓN: "Basados en la evaluación realizada y lo dispuesto en la Sección IV de los pliegos del
proceso Nro. AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009 para la contratación de "REEMPLAZO DE LINEAS
ABIERTAS A PREEMSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO
SANTA ELENA" la Comisión Técnica recomienda luego de revisar y analizar las ofertas presentadas por
los oferentes: CONSORCIO AFD e ING. LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ quienes cumplieron con todos los
requisitos mínimos solicitados por el pliego y fueron considerados en la etapa de evaluación por puntaje
cuyos resultados fueron: CONSORCIO AFD: 83.63, ING. LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: 84.50. Esta
comisión técnica recomienda la adjudicación del proceso al oferente con mayor puntaje."

QUE, se acoge el acta de calificación de ofertas del proceso, en virtud de los antecedentes antes
expuestos; habiendo dado cumplimiento con el procedimiento establecido en la Ley para ef efecto;

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL PODER ESPECIAL, EMITIDO ANTE LA NOTARÍA

SEXAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, POR EL GERENTE GENERAL SUBROGANTE DE LA

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP, EN

CONCORDANCIA, CON LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y SU

REGLAMENTO. LA ADMINISTRACIÓN DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA;

RESUELVE:

PRIMERO. - ADJUDICAR el proceso AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009 para la contratación de la "STE-

REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA

UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC" al oferente ING. LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

CON RUC 09910032036001. Por el valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y OCHO CON 37/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (253.958,37 USD),

SIN INCLUIR IVA, con un plazo de ejecución de 120 DÍAS, por ser el oferente que cumplió con Los

requisitos mínimos requeridos, conforme las Condiciones Generales del Procedimiento de Licitación

Pública Nacional de Obras.

SEGUNDO. - DISPONER, se proceda a la firma del contrato del AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009, en los
términos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento
General, de conformidad con los pliegos del proceso, previo a la elaboración del Contrato por parte de
la Dirección Jurídica STE.
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TERCERO. - DISPONER al Líder de Adquisiciones de la Unidad de Negocio Santa Elena realice las
gestiones pertinentes para la publicación a través del portal electrónico de la página institucional y en la
página web del Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables.

Dado y firmado en Santa Elena, a los 14 días del mes de noviembre de 2019.

ING. JORGE RONCE VILLAVICENCIO
ADMINISTRADOR

CNEL EP UN SANTA ELENA

,
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Memorando Nro. CNEL-STE-DJ-2019-1024-M

La Libertad, 14 de noviembre de 2019

PARA: Sr. Ing. Jorge Jack Ronce Vil lavicencio
Administrador UN CNEL EP, Encargado - STE

ASUNTO: ENTREGA DE RESOLUCIÓN NRO. CNKLRP-STE-AFD-154-2019
ADJUDICACIÓN DE PROCESO AFD-RSND-CNELSTF-LPNO-009

De mi consideración:

Una vez revisado la documentación del proceso, se procedió a la elaboración de la Resolución Nro.
CNELEP-STE-AFD-154-2019, para la ad jud icac ión del proceso denominado
AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009, mismo que detallo a continuación:

PROCESO

AFD-RSND-CNI-1.STI--LPNO-009

OBJETO m:i,
PROCESO
STE-RI-[-:MPI,A/O
)i; L INLAS

ABIERTAS A
PRKKNSAMB1.ADAS
) I ; N I R O DI:.L A R K A
)i-: CONCESIÓN DI:
,A U N I D A D DI-

N iXiOr iO SANTA
I - I . I - N A Al O-(if

Nro. DE KKSOI.I < ÍÓN RI.Sl El A 1

C N I - : I J - ; P - S ' I I - : - A I ; I ) - I 54-20 i ^ A i u i ' D K \ io\r que comunicp.-an"sftd para los Unes pertinentes.

Atentamente.

Documento finando electrónicamente

Abg. Joffre Rosendo Carpió Plaza
DIRECTOR JURÍDICO, ENCARGADO - STE

Referencias:
-CNEL-STE-DD-2019-I534-M

i.
Sr. Ledo. Leonardo lialael Bnrell Ronioleroux
Líder de Adquisiciones, SubrogiinU1 - STK

EMPRESA ELÉCTRICA PUBLICA ESTRATÉGICA

UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

.2019
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